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Cordial saludo

Se adjunta OFICIO D-9489 COMFENALCO QUINDÍO RESPUESTA No 0884 PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR RADICADO No 63001400300120210029500 RADICADO INTERNO R-13598 EMBARGO
SALARIAL SEÑORA EDNA PAMELA CONTRERAS ANGARITA.

La información contenida en este correo electrónico puede tener información confidencial y/o datos
personales. En caso de que no sea un destinatario autorizado de este mensaje, notifique de manera
inmediata al emisor, borre y destruya este mensaje, incluida la información adjunta. En caso de
divulgación, distribución, copia o uso no autorizado es considerado ilegal y se encuentra penalizado por
la Ley 1273 de 2009.

Tenga en cuenta que los comentarios y opiniones presentados en este correo no son necesariamente en
representación de COMFENALCO QUINDIO

En caso de reclamo, consulta, incidente, o un uso sospechoso de la información y recursos tecnológicos
de COMFENALCO QUINDIO, envíe un correo electrónico informando  a
habeasdata@comfenalcoquindio.co

 

Nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales se encuentra disponible en: 
www.comfenalcoquindio.com
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.comfenalcoquindio.com%2Fmain-contenido-informacion-46-titulo-proteccin_de_datos&data=05%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7b1a67545c5b4f3ab04c08dbb2df1aea%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638300443552678139%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=X5ZtsVuoQS8Kc4Og61fIQHouDSfRAD9FpT3i2NxzK48%3D&reserved=0


 

191.22.2 

 

 

Armenia, 

 

 

Señora 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Correo: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Armenia, Quindío 

 

Asunto: Respuesta Oficio Nro. 0884. 

 

 

De acuerdo a Oficio Número. 0884 del 19 de agosto de 2021, Proceso 

Ejecutivo Singular radicado bajo el número 63001400300120210029500, 

recibido el 05 de septiembre de 2023, con radicado interno número R-

13598, en el cual se decretó el embargo y retención de la de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo mensual legal o convencional, que 

devenga la señora EDNA PAMELA CONTRERAS ANGARITA identificada con 

cédula número 41.910.833, cordialmente informo que se procederá de 

conformidad a lo solicitado a partir del 05 de septiembre del presente año. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MÓNICA MARÍA HENAO GONZÁLEZ 

Jefe Departamento Gestión Humana 

 
Copia: Hoja de vida. 

 

Transcriptor: Alejandra Baquero Flórez 
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